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ACTAS

ACTAS DE REUNION DE GRUPO PRIMARIO

Acta de reunion de grupo primario

Registro de asistencia 

Boletín de prensa tal y Pascual 

Boletin de prensa Bravo al día

BOLETINES

BOLETINES DE PRENSA

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión 03 Actualización TRD

DEPENDENCIA (SECCIÓN): 1000 RECTORÍA
ÁREA PRODUCTORA (SUBSECCIÓN): 1040 DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES

CÓDIGO SOPORTE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL SGI PROCEDIMIENTO SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES 
(REGISTROS)

REPRODUCCIÓN 
TÉCNICA DEL 
PAPEL (M/D)

SERIE DE 
DDHH/DIH

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Agrupación documental que contiene los temas tratados y
acordados en las reuniones de los equipos de trabajo de
las diferentes dependencias de la Institución Universitaria y
que dejan registro de las reuniones periódicas que realizan.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza
a partir del cierre del año fiscal. Posee valor administrativo,
al dar testimonio de las decisiones tomadas en las
reuniones de los diferentes equipos de trabajo de las
dependencias de la institución.y se determina un tiempo de
siete (7) años, tiempo suficiente para garantizar la consulta
de las partes interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención
en el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere
valores secundarios, debido a que los equipos que
integran estas reuniones no están conformados de manera
oficial a través de acto administrativo y la informacion
queda en los Informes de Gestion de Indicadores.
El Archivo Central se encargará de eliminar los
documentos en soporte electrónico, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el en el Acuerdo 001
de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental que contiene los boletines
informacionales cuyo objeto es difundir información de
importancia para la institución y las partes interesadas y
que se debe divulgar y publicar en un Boletín
mensualmente en la página web institucional y por correo
electrónico institucional.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del
cierre del año fiscal. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados
en cumplimiento de las funciones del área, pues
evidencian las noticias de interés para las partes
interesadas de la institución.
Los diez (10) años propuestos son suficientes para
demostrar las acciones estratégicas de la Entidad en
cuanto a comunicacion a las partes interesadas.
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DERECHOS DE PETICIÓN
Agrupación documental en la que se conservan los
documentos por los cuales un ciudadano presenta
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante
los particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza
a partir de la notificación al peticionario. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones
del área y valor legal, pues estos documentos protegen un
derecho constitucional por el cual un ciudadano presenta
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante
los particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace
transferencia primaria a la Secretaría General,proceso de
Archivo Central. El tiempo de retención se establece en
diez (10) años, los cuales contemplan cinco (5) años para
responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros
cinco (5) años por temas precauciónales que permitan
evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron
atendidas de manera clara, oportuna y respetando el
derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, los derechos de petición
son fuente primaria para la Historia Política, la Historia del
Derecho y la historia institucional de la Institución, ya que
permite develar las transformaciones del derecho de
petición como instrumento de comunicación entre los
ciudadanos y el Estado. De igual forma, estos documentos
develan los cambios en los procedimientos administrativos
realizados por las entidades para garantizar este derecho,
por lo cual se recomienda una selección cualitativa de
aquellas unidades documentales de interés colectivo; es
decir, que resuelvan las necesidades de grupos étnicos,
religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos humanos,
comunidades campesinas, colectivos de defensa de la
diversidad sexual, colectivos de víctimas, colectivos de
personas en condición de discapacidad. Asi mismo,
aquellas que tienen que ver con la prestacion del serviio en
la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos
en soporte papel y electrónico no seleccionados, de
acuerdo con las políticas de eliminación documental
establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y
el procedimiento de borrado permanente y seguro, en el
Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente
que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada,
en su soporte original, garantizando la reproducción de la
información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít.

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición

Cumplido el tiempo enn archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total
en su soporte original, debido a su utilidad como fuente
primaria de información historica para realizar
investigaciones sobre la historia institucional de la Entidad
y las estrategias comunicacionales que se desarrollaban a
lo largo del tiempo.
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información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít.
7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte
original, atendiendo a los lineamientos de preservación y
conservación.

INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES

Informes de gestión de indicadores

MANUALES

MANUALES DE IMAGEN CORPORATIVA

Manual de Identidad gráfica institucional

INFORMES
Subserie que contiene la información requerida por los
entes externos encargados de la inspección, vigilancia,
seguimiento y control a la gestión de las entidades públicas.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Los diez (10) años.
propuestos son suficientes para demostrar que los
requerimientos de información de los Entes de Control
fueron atendidos en los términos establecidos. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones al
dar respuesta a los requerimientos de los entes de control
como la Contraloría, la Auditoría General de la República,
el Ministerio Público, la Procuraduría, la Defensoría del
Pueblo. Dado que algunos informes pueden tener valores
fiscales, se calcula la retención según la de caducidad de
la acción fiscal, definida en el artículo 127 del Decreto Ley
403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total
en su soporte original, debido a que Los Informes a Entes
de Control son documentos articulados al Sistema de
Control Interno y contiene información sobre el
cumplimiento de las funciones, las obligaciones y el uso de
los recursos públicos. Teniendo en cuenta que es una
subserie sumarial en el que se resume información de las
entidades, se considera de conservación total por el aporte
que puede brindar al estudio de las historia institucional,
del sector administrativo o de la Función Pública.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=
12&/informes-entes-de-control-subserie)

Agrupación documental en la cual ser eunen los
documentos que establecen los lineamientos para el buen
uso de la imagen corporativa en todos los productos de
comunicación, tanto internos como externos, los cuales
contribuyen a la unidad de imagen y al posicionamiento de
la entidad. Este Manual describe los signos gráficos
escogidos por la compañía para mostrar su imagen así
como todas sus posibles variaciones: forma, color, tamaño,
etc.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza
a partir de la actualización del documento. Posee valor
administrativo, pues los documentos evidencian las
actividades administrativas del área, referentes al buen
uso de la imagen corporativa de la Institución y valor
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Plan de Comunicaciones

Registro presentación institucional

Solicitud a comunicaciones

Piezas gráficas

PLANES

PLANES DE COMUNICACIONES

Bitácora para eventos institucionales

Informe de eventos institucionales

Registro de eventos institucionales

Fotografías institucionales

técnico, debido a que estos documentos evidencian la
gestión de comunicación pública como un eje transversal y
estratégico a nivel interno y externo, así mismo, velar por
el buen manejo de la imagen, el posicionamiento y la
reputación de la Institución, acorde con la responsabilidad
principal de la dependencia.
Los diez (10) años propuestos no responden a una
normativa, sino que son tiempo suficiente para responder
ante una autoridad administrativa o jurídica. Cumplido el
tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría de Gobierno,proceso de Archivo
Central. Una vez finalizado el tiempo de retención en el
Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte
original, dado que el Manual de Imagen Corporativa, se
considera que su uso investigativo a futuro es importante
pues permite establecer el cómo se desarrolló la cultura
organizacional de la entidad y la identidad corporativa en
diferentes periodos de su vida institucional, por tanto, la
serie se considera de conservación total ya que adquiere
valores secundarios de carácter histórico y patrimonial.
(https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/wp-
content/BANTER/descripcion.php?id=20)

Agrupación documental en la cual se planean y definen las
pautas de cómo se proyectan las comunicaciones que
produce la Institución hacia el interior y hacia el exterior de
esta. Permite cumplir con los principios de transparencia al
mantener y promover una actitud institucional y presentar a 
la población los propósitos, actuaciones y resultados de la
gestión, para que sean visibles para todos los grupos o
partes interesadas en la gestión institucional.
El tiempo de retención se debe contar a partir de la
actualización del plan. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados
en cumplimiento de las funciones del área, referentes a las
pautas de cómo se proyectan las comunicaciones que
produce la Institución hacia el interior y el exterior de esta.
Los diez (10) años corresponden con las prescripciones y
caducidades de procesos en materia disciplinaria o fiscal
sobre los responsables de estos documentos.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la
transferencia primaria a la Secretaría General, proceso de
Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total
en su soporte original, debido a que la documentación
posee valores secundarios de tipo histórico al ser un
instrumento de planificación institucional. Los Planes de
Comunicaciones presentan una gran trascendencia para la
investigación, como testimonio de las gestiones realizadas
por la entidad para la difusión de su imagen y de la
información de las acciones destacadas. Contiene
temáticas que permiten entender cómo se desarrolló el
manejo de la imagen pública de la entidad y sirven para
desarrollar estudios de la historia de las políticas de
fortalecimiento institucional.
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CÓDIGO: SOPORTE: SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL:
AP = Área productora F = Físico Cod. = Código formato A.G. = Archivo de Gestión CT = Conservación total
S = Serie E = Electrónico Proc. = Proceso A.C. = Archivo Central E = Eliminación 
SB = Subserie E.S.E. = Extensión soporte electrónico Proced. = Procedimiento S = Selección

M/D = Microfilmación y/o digitalización

Fecha aprobación: 25 de noviembre de 2025
Fecha de convalidación: 

Registro de asesorías en comunicaciones y eventos 

CONVENCIONES:

Autorización toma de fotografías

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Registro audiovisual

Registro entrevistas

Jefe de la Dependencia
Nombre: Lina María Betancur Lotero
Cargo: Directora Oficina de Comunicaciones

Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño: No 006

Responsable del Archivo Central
Nombre: Oscar Alonso Betancur Betancur Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS- Cargo: Secretario General

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Secretaria General

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Acto Administrativo: 


